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Usted podrá consultar todos los precedentes, tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 

 

 
 

JUNIO 
 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024892  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 24 de junio de 2022 10:30 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 28/2022 (11a.)  
 
REQUERIMIENTO DE PAGO DE FIANZAS OTORGADAS EN FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS. LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AL PREVER LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD 
EN SU CONTRA, RECONOCE EL DERECHO DE DEFENSA. 
 
Hechos: Una persona moral interpuso recurso de revisión en contra de la sentencia de amparo 
indirecto en la cual reclamó, entre otros actos, la inconstitucionalidad de la fracción III del artículo 
282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, al estimar que tal precepto no prevé un medio 
de defensa en contra de la orden de remate de bienes a que se refiere el párrafo segundo de la 
misma fracción. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la 
fracción III del artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas reconoce el derecho 
de defensa. 
 

 
 

PRECEDENTES Y TESIS RELEVANTES DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  

DEL 24 DE JUNIO AL 8 DE JULIO DE 2022 
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Justificación: En el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se prevé el 
procedimiento para el cobro de fianzas otorgadas en favor de la Federación, de las entidades 
federativas y de los Municipios, el cual se integra por un primer requerimiento de pago a partir del 
cual se otorga el plazo de treinta días para comprobar ante la autoridad ejecutora que se realizó el 
pago requerido, o bien, demandar la nulidad de dicho requerimiento ante el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en cuyo caso se suspenderá el procedimiento de ejecución. De no haberse 
acreditado el pago o cuando se reconoce la validez del requerimiento impugnado, la autoridad 
ejecutora tiene el plazo de veinticinco días hábiles para solicitar a la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas la emisión de la orden de remate de valores de la afianzadora. Ahora bien, de la lectura de 
las fracciones III y IV del artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se desprende 
claramente que el legislador reconoció el derecho de defensa de las afianzadoras, quienes podrán 
acudir ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa a efecto de demandar la invalidez del 
requerimiento de pago de la respectiva fianza, siendo que en tal medio de impugnación podrán 
oponer todas las excepciones a su alcance, a condición de que las mismas sean inherentes a la 
obligación principal; estén encaminadas a la extinción total o parcial de la obligación; se trate de 
excepciones perentorias o de fondo y sean novedosas, es decir, que no hayan sido formuladas en 
algún otro momento o medio de defensa. Así, al determinar la procedencia del juicio de nulidad en 
contra de ese requerimiento, el creador de la norma cumplió con los deberes de dar seguridad 
jurídica y prever un medio de defensa ordinario, pues estableció en la norma precisada el supuesto 
de mayor probabilidad de ocurrencia, de ahí que no resulte exigible contemplar normativamente 
supuestos de poca o rara incidencia, ya que ello se traduciría en el deber de identificar exhaustiva y 
pormenorizadamente todos y cada uno de los supuestos fácticos o materiales que pueden 
presentarse, haciendo sumamente complicada la función legislativa y restando abstracción a los 
hipotéticos legales para, a cambio, exigir una precisión y concretización que no son propias del acto 
legislativo. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Amparo en revisión 511/2021. Chubb Fianzas Monterrey, Aseguradora de Caución, S.A. 23 de marzo 
de 2022. Cinco votos por lo que respecta a los resolutivos primero y segundo de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Yasmín 
Esquivel Mossa. Por mayoría de cuatro votos en cuanto al resolutivo tercero; disidente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Cinco votos en relación con el contenido de esta tesis. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue. 
 
Tesis de jurisprudencia 28/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de ocho de junio de dos mil veintidós.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2022 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de junio de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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JULIO 
 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024919  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de julio de 2022 10:08 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: 2a./J. 27/2022 (11a.)  
 
JUBILACIÓN POR AÑOS DE SERVICIO DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. PROCEDE SU OTORGAMIENTO, EN TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA 
59 BIS DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, CUANDO LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 
LABORAL DERIVE DE LA NEGATIVA DEL INSTITUTO A REINSTALAR AL TRABAJADOR QUE FUE 
DESPEDIDO INJUSTIFICADAMENTE. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron la procedencia de la 
prestación extralegal de jubilación de prima de antigüedad prevista en la cláusula 59 Bis del contrato 
colectivo de trabajo, en el supuesto de que la terminación de la relación laboral derive de la negativa 
del Instituto Mexicano del Seguro Social a reinstalar al trabajador que fue despedido 
injustificadamente, y llegaron a decisiones contrarias, pues uno de ellos consideró que no era 
procedente dicha prestación, ya que la citada cláusula contractual únicamente autoriza el pago de 
tal prestación cuando la separación del trabajador sea "con motivo de jubilación por años de 
servicio", aunado a que la indemnización constitucional ya contempla un pago por los años de 
servicios prestados por el trabajador, mientras que el otro determinó que la indemnización 
constitucional por despido injustificado tiene un origen diverso al derecho a la jubilación por años 
de servicio y, por ende, si el trabajador reclama su pago y reúne además los requisitos necesarios 
para tener derecho a ser jubilado, también debe cubrírsele el monto relativo a los doce días 
señalado en la cláusula 59 Bis, por tratarse de una prestación autónoma que se genera por el solo 
transcurso del tiempo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando 
la terminación de la relación laboral derive de la negativa del instituto a reinstalar al trabajador que 
fue despedido injustificadamente sí procede otorgar la prestación extralegal de jubilación por años 
de servicios, siempre y cuando el trabajador haya cumplido con las exigencias para solicitar su 
jubilación, de manera previa al despido injustificado. 
 
Justificación: Es criterio de esta Suprema Corte que el derecho a la jubilación constituye una 
prestación extralegal que procede cuando el trabajador: I) cumple con los requisitos de antigüedad 
necesarios para jubilarse; y II) finaliza el vínculo laboral. Ambas condiciones se actualizan en el 
supuesto referido y si bien la terminación del vínculo laboral no deriva de la decisión voluntaria del 
empleado de jubilarse, como lo prevé expresamente la cláusula 59 Bis del contrato colectivo de 
trabajo, lo cierto es que, por una parte, aunque esto constituye otra forma de terminación de la 
relación de trabajo, no autoriza a desconocer el derecho que se generó durante el desarrollo de la 
relación laboral y, por otra, ésa es una circunstancia enteramente imputable y reprochable al 
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instituto patrón, ya que fue éste, mediante su actuar ilegal, quien impidió que el trabajador pudiese 
jubilarse cuando así lo decidiera, al haberlo despedido en forma injustificada y además haberse 
opuesto a su reinstalación; de ahí que proceda otorgar la referida prestación extralegal. Aunado a 
que la indemnización constitucional prevista en el artículo 123, apartado A, fracción XXII, de la 
Constitución Federal no resulta asimilable, intercambiable ni, por ende, excluyente al pago de 
antigüedad por jubilación referido, pues dicha indemnización es una sanción impuesta al patrón que 
pretende resarcir los daños y perjuicios ocasionados ante ese actuar ilegal, en cambio, la jubilación 
es una prestación extralegal que se actualiza ante los años laborados por el empleado. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Contradicción de tesis 236/2021. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito y el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo 
Circuito, ahora Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito. 23 de febrero 
de 2022. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, 
Loretta Ortiz Ahlf y Javier Laynez Potisek. Disidente: Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 
1108/2006, el cual dio origen a la tesis aislada II.T.333 L, de rubro: "TRABAJADORES DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CASO EN QUE PROCEDE TANTO EL PAGO DE CINCUENTA DÍAS DE 
SALARIO POR CADA AÑO DE SERVICIOS PRESTADOS POR DESPIDO INJUSTIFICADO, COMO EL DE 
DOCE DÍAS POR JUBILACIÓN POR AÑOS DE SERVICIOS.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008, página 1426, con número 
de registro digital: 168752; y, 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo 84/2020. 
 
Tesis de jurisprudencia 27/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veinticinco de mayo de dos mil veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de julio de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024952  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 08 de julio de 2022 10:15 h  

Materia(s): (Constitucional)  
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Tesis: 2a./J. 26/2022 (11a.)  
 
DERECHOS DE SEGURIDAD SOCIAL. EL ARTÍCULO 183, FRACCIÓN III, DE LA ANTERIOR LEY DEL 
SEGURO SOCIAL, Y SU CORRELATIVO 151, FRACCIÓN III, DE LA VIGENTE, AL NO PREVER LA FIGURA 
DE LA REACTIVACIÓN DE DERECHOS DE UNA PERSONA TRABAJADORA QUE FALLECE SIN HABER 
COTIZADO CINCUENTA Y DOS SEMANAS DESPUÉS DE REINGRESAR AL RÉGIMEN OBLIGATORIO, 
VULNERAN EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD SOCIAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron la constitucionalidad de la 
negativa de otorgar la pensión por viudez a raíz del fallecimiento de la persona trabajadora acaecido 
antes de completar el periodo de reactivación de cotizaciones de cincuenta y dos semanas previsto 
en los citados artículos, pese a que en periodos anteriores ya había reunido las cotizaciones 
necesarias para el otorgamiento de la pensión. Así, un tribunal sostuvo que al no preverse en la 
legislación la hipótesis de conservación de derechos de una persona trabajadora que al reingresar 
al régimen obligatorio fallece sin haber cotizado cincuenta y dos semanas, no violaba los principios 
de seguridad social y utilidad pública previstos en el artículo 123, apartado A, fracción XXIX, de la 
Constitución Federal, mientras que otros tribunales coincidieron en que la ausencia de tal previsión 
violaba el principio de utilidad pública, en tanto privaba a las personas beneficiarias de las 
prestaciones que la persona trabajadora generó. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que los 
artículos 183, fracción III, de la anterior Ley del Seguro Social, y su correlativo 151, fracción III, de la 
ley vigente son violatorios del derecho a la seguridad social, al no prever la figura de la reactivación 
de derechos ante la muerte de una persona trabajadora cuando ello ocurre después de reingresar 
al régimen obligatorio del seguro social, pero antes de cotizar las cincuenta y dos semanas 
necesarias para reconocer los periodos anteriores, pues impiden el otorgamiento de la pensión de 
viudez a las y los beneficiarios, soslayando que previamente la persona trabajadora ya había 
cotizado más de las ciento cincuenta semanas exigidas por la ley, por lo que no pueden ser 
válidamente aplicados en su perjuicio. 
 
Justificación: El artículo 183, fracción III, de la anterior Ley del Seguro Social, y su correlativo 151, 
fracción III, de la vigente, establecen que la persona trabajadora que reingrese al régimen del seguro 
social después de una interrupción de seis años deberá cotizar cincuenta y dos semanas para 
reactivar los periodos anteriores; sin embargo, al no prever dicha reactivación cuando aquélla 
fallece antes de haber cotizado las referidas semanas, contraviene el derecho a la seguridad social. 
Lo anterior, puesto que impiden el otorgamiento de la pensión de viudez por causas ajenas a la 
voluntad de la persona trabajadora, quien para el caso de no haber ocurrido tal eventualidad 
hubiera estado en posibilidad de cubrir las semanas faltantes para reactivar sus cotizaciones. Por 
tanto, las normas en comento no pueden ser válidamente aplicadas en perjuicio de sus beneficiarias 
y beneficiarios, porque implicaría negarles la pensión que les corresponde en los casos que aquélla 
sí cotizó las semanas suficientes para la procedencia de la misma, sólo que éstas se encontraban 
inactivas. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Contradicción de tesis 337/2021. Entre las sustentadas por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado del 
Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Tercer Circuito, ambos en Materia de Trabajo, y 
el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en 
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La Paz, Baja California Sur. 27 de abril de 2022. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Alma Ruby Villarreal Reyes. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 154/2017, el cual dio origen a la tesis aislada I.13o.T.179 L (10a.), de rubro: "SEGURO SOCIAL. 
EL ARTÍCULO 183, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997, AL 
NO PREVER LA HIPÓTESIS DE CONSERVACIÓN DE DERECHOS DE UN TRABAJADOR QUE AL 
REINGRESAR AL RÉGIMEN OBLIGATORIO FALLECE SIN HABER COTIZADO 52 SEMANAS DESPUÉS DE 
SU REINCORPORACIÓN PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS PERIODOS ANTERIORES, VIOLA EL 
ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN XXIX, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de septiembre de 2017 a las 10:17 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 46, Tomo III, septiembre de 
2017, página 1982, con número de registro digital: 2015122, 
 
El Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en 
La Paz, Baja California Sur, al resolver el amparo directo 1015/2012 (cuaderno auxiliar 717/2012), el 
cual dio origen a la tesis aislada XXVI.5o.(V Región) 15 L (10a.), de rubro: "SEGURO SOCIAL. EL 
ARTÍCULO 151, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA, AL NO OTORGAR LA POSIBILIDAD DE QUE LOS 
BENEFICIARIOS DE UN TRABAJADOR ACCEDAN A UNA PENSIÓN EN CASO DE QUE ÉSTE FALLEZCA 
DESPUÉS DE REINGRESAR AL RÉGIMEN OBLIGATORIO PERO ANTES DE COTIZAR CINCUENTA Y DOS 
SEMANAS, VULNERA EL DERECHO HUMANO DE SEGURIDAD SOCIAL.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 
1515, con número de registro digital: 2002916; y, 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver 
el amparo directo 436/2020. 
 
Tesis de jurisprudencia 26/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veinticinco de mayo de dos mil veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de julio de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de julio de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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